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G A C E T A  D E  M A D R i O
S U M A R I O

P a r t e  © ñcial.

   ■Salitirle ú9 S rasls y W
Eeal decreto promoviendo ú la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Almería al Presbítero D, Matías Lópesí 
Arellam, Beneficiado de la misma Igle 
sia.—‘Página 6B2,

ilnlatérlo d9 la 6®&6ri3a§!éis'
Seal decreto disponiendo que el domingo 15 

de Junio próximo, se proceda d la ekc- 
ción parcial de un Senador por ¡a ¥ni- 
versidad de Oviedo,—Fpgina 522.

Otro nombrando Vocal del Oomejo daAd- 
ministráción del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta Corte, d D. Fran^ 
cisco de Sales Samonei y Pérez de Men

udo, Conde del Venadito,—Página 522. 
Otros concediendo la Gran Cruz de la Or̂  

den civil de Bmeficencia d D. Bernardo 
Sengifo y Tercero y B. Eduardo Lobo 
Alanis,—Página 522.
flailsterii i i  lastmeléa PéMki. |  Bsüig 

Seales decretos nombrando Consejeros de 
Instrucción Pública, con destino á ¡as 
Secciones tercera y primera, respectiva^ 
mente, á D. Antonio Fernández Chacón, 
Catedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Cmtral, y B. José Ga- 
sáres y Gil, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de referido Centro docente. 
Página 522,

llnlstarld de Gracia y Jastiolas 
Real orden declarando en situación de ex

cedente, á su instancia, á B. José Maria 
del Pozo y de Travy, Registrador de la 
propiedad de Almazán.—Página 522. 

Otra, circular, disponiendo que los Jueces 
y Tribunales se abstengan de dirigine 
directamente á las Autoridades de otros 
países para solicitar áetencioms preven^ 
tivaé, como diligencia preparatoria de la 
demanda de extradición, d  nú ser que 
existan razones especiales que aconsejen 
prescindir de la vía diplomática, y que 
en los casos en que tenga lugar la peti
ción directa d las Autoridades requeri
das, cuiden asimismo los Jueces y Tri
bunales de participarlo al Ministerio de 
Mstado.-^Páginas 522 y 523,

Ministerio de Marina;
Real orden declarando nula y sin ningún 

mlor ni efecto el nombramiento de Es- 
(¡ribiente ae segunda clase del Cuerpo de 
duxiltares de oficinas de Marina, expe- 
dídoá favor de B, Antonio Lozano Ba 
rrera.—Página 523.

Uinleterio de Hacienda;
Real orden resolviendo al expediente pro

movido por B. Francisco Martín Arrué, 
solicitckndo para el Colegio da María 
Cristina, para huérfanos de la guerra, 
fmnción del impuesto mddo por h  L$y

da 29 de Biciembre de 1910, sobre los bie- | 
m s de las personas jurídicas.— Pági
nas 523 y 52á,
iinisterie ¿e Instrnedén FéMieî  f Billas Irtess

^aal orden disponiendo se signifique del 
Ministerio de la Gobernación la conve
niencia de invitar á las Bíputaciones de 
¡m provincias qm se mencionan á que 
munifie&tm si están dispuestas á consig- 
n m  en sus presupuestos las cantidades 
qm se mencionan, destinadas á ¡a unifi - 
cación de los sueldos del personal de las 
Secciones provinciales de Imtrmción 
Pública y Bellas Aries,—Página 524.

Otra disponiendo se sustituya al Vocal del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Berecho mercantil internacional y Ha
cienda pública de la Escuda Superior de 
Comercio de ValladoUd, B. Fabio Ber- 
gamin y Gutiérrez, con el suplente á que 
corresponda, y desestimando recusado'^ 
nes presentadas por B. Fernando Gómez 
Redondo.—Páginas 584 y 525.

Otra nombrando el Tribunal para las~opo
siciones á una plaza de Profesor de as
censo y otra de Profesor especial, ambas 
de la enseñanza de Taquigrafía, vacan
tes, respectivamente, en las Escudas In 
dustriales de Madrid y Valemia,—P á
gina 525.

Otra ídem id. á una plaza de Profesor de 
ascenso de Bibujo lineal, vacante m  la 
Escuda de Artes y Oficios de esta Corte. 
Página 5ñ5.

Mliisterle de Fonentd;
Real orden declarando que las subastas á 

que se refiere el articulo fí.°, párrafo 4P, 
del Reglamento de Caminos vecinales, 
son las celebradas antes de la Real orden 
de concesión definitiva de la subvención 
y del anticipo de fondos, si se hubiere so
licitado.—Página 525.

Otra disponiendo se prohíba cualquier mo
dificación en los regadíos del Segura que 
signifique aumento de volumen en el agua 
derivada de una corriente pública,—PÚ- 
giaa525.

Adfifilnlstraoidn Central;
G racia y Justic ia . — Subsecretaría, — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de primera 
instancia de Villaviciosa.—Página 525.

G uerra.—Sección de Ingenieros.—.ám* 
jpliando d  cinco las cuatro plazas de Bi- 
bujanies del Material de Ingenieros, qm  
se sacaron d concurso por Circular de 8 
del mes de Marzo del año actual.—Pági
na 526.

Marina,—Dirección General de Navega
ción f  Pesca Marítima,—iáíJísc d io s  
navegantesr-Grupo 115.—Página 526.

H acienda,—Dirección General del Teso 
ro Público y  Ordenación General de 
Fagos del Estado.—Nolicia de los pue
blos y Administraciones donde han caM- 
do ofi «tforlo lú9 premios mafffores del aor«

fao de la Lotería Nacional verificado él 
día de ayer.—Página 526.

I n s t r u c c ió n  PúBLiCA.—Subsecretaría.— 
Beclarando desiertas las oposiciones con
vocadas para proveer dos plazas de Au- 
xUiarnutmrario del tercer grupo de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
Central—Página 527.

Nombrando á B. Lión Cardenal y Pujáis, 
Catedrático mmerario de Patología qui
rúrgica con su clinica, de la Facultad da 
Medicina de la Universidad Omtral.— 
Página 527.

Idem Profesor de entrada de la Ewuela 
Industrial de Madrid, con destino á las 
enseñanzas del séptimo grupo, á B. Ma
nuel Lucini y Euiz de Valleje.—Página 
527.

Lista de los aspirantes que han solicitado 
tomar parte en las oposiciones para pro
veer uua plaza de Profesor de término, 
vacante en las Escuelas de Artes y Oficios 
de Toledo, Madrid, Ciudad Real, Baeza, 
Algeciras, Jerez de la Frontera y otra de 
igual categoría y enseñanza, agregada d 
las anteriores por Real orden de 7 dé 
Abril último, vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid.—Página 527., 

Registro General de la Propiedad in te
lectual.—Obras inscritas aw este Eegis» 
tro general durante el cuarto trimestre 
del año próximo pasado. — Página 528* 

F o m e n t o ,— Dirección General de Obraa 
Públicas.—Ferrocarriles.—^ntincies^ido 
haber sido solicitado por la Compañía del 
tranvía de San Ssbastián (Guipúzcoa) la 
concesión de un tranvía eléctrico por eí 
barrio de Gros» de dicha capitah'-^Pági-^ 
na 528.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  ü s n -» 
TRAL M e  fBOROLóaico.—O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s , —  ÁDMiNiaTRAOióN P r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  da la Birec- 
ción General de la Beuda y Clases Pasi
vas, Sociedad minera y metalúrgica de 
Ptñarroya, Sociedad de los Fen ocarrile& 
d e Madrid á Cáceres y Portugal, Coupa- 
ñia de los Ferrocarriles Andaluces, Jun
ta Sindical del CoUgio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid, Caml de Isabel I I ,  
Banco de Castilla, Sociedad SiaiHaHa' 
SchucJcBr, La Hidra Elécirim del Mesa u 
Electro Metalúrgica del Sbro.

Tiooa DE
H a c ie n d a , - Di^co^Jü General dé la Deu

da y Ciasen Pasivas.—Epatado délos do- 
cum^enioi y valores de la Beuda amorti
zados durante el mes de Marzo del año 
ocíNaJ,

Srnta Olasiñcadora de lai Obligadones 
procedentes de ültmmsir. — Relación 
número 303 de créditos por Obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Anulacloms de resguardos y  rectificacio
nes de créditos.

An h o  8,®—Tribuna!  Bupbbvo. Bala
Df LO OlYia,—F l^ o i  7i y 76,



522 21  IHaxQ Í9T3 I  ilace ía  ,ag E a a r i3 .« $ íS m . 141

PARTE OFICIAL

FEESÍ0MCÜI DEL C O I »  DE HISfEOS

í’l  3L el K s y  Don Alfonso X I I I  (q. D. g.), 
S. M. ia R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 

SS. x\A. RR. el Principo do Asturias 6 In 
fantes Don JaimO) Doña Beatriz y  Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Do igual boneñcie disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

fi lí im K IO  DE SEáCIA í  M TÍCM

V ■ liEAL DECRETO
Veiígo en promover á la Canonjía va. 

cante en la Santa Iglesia Catedral de Al
mería, por promoción de D. Cristóbal 
Fuentes González, al Presbítero D. Matías 
López Areliano, Beneficiado da la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 11 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril do 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos trece.
I -V . ALFONSO.
fBl Minist/o Aq Gracia y Justicia,

intonio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D* Matías Lópe& 

Areliano.
Cursó cuatro años do Latín, tres de F i

losofía, cuatro de Sagrada Teología y dos 
de Moral y Cánones, doctorándose en De
recho canónico el 7 de Enero de 1906.

Fué ordenado de Presbítero ©14 de Ju 
nio de 1887.

Ha sido opositor en los concursos a 
Curatos de las Diócesis de Tarazona, To
ledo, Calahorra y Bigüenza, obteniendo 
la aprobación. , ^  ,

Ha desempeñado los cargos de Ooad- 
iutor de Añón, Regente de Vera y Párro
c o  de Oseja, en la Diócesis de Tarazona, 
V en la de Toledo, Párroco de Centenera 
desde el 93 hasta el 1,° d e  Junio de 1900, 
oue se pcsesibiíá de un Beneficio de la 
Catedral de Coria, que disfrutó hasta y  
de Agosto d e  1902, que tomó posesión del 
Beneficio que aetualmente obtiene en la 
Santa Iglesia Catedral de Almería,

líiISTpO  DE U  OOBERMCIOS

- 'C  REALES DECRETOS 
S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha servido ex

pedir con fecha 20 dei actual el Real de
creto siguiente:

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante de Bn Senador por la Universi
dad de Oviedo:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 de Junio de 1913 se pro

cederá á la eleocidn parcial de un Sena
dor por üfiYweídad de Oviedo,

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
mil novecientos trece.

í&LFGNSg!.
IJI Ministro Se la Gobernación, , , .

Santiago liba,

Vengo en nombrar Vooil del Oonsejo 
de Administración del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, de esta Corte, á don 
Francisco de Sales Ramoneí y Pérez de 
Mendo, Conde del Venadito, propuesto 
en primer lugar de la terna formada por 
dicho Consejo para cubrir ia vacante 
producida por fallecimiento de D. Gui
llermo González Arnao, Marqués de Casa 
Arnao.

Dado en Palacio á veinte de Mayo do 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernaeióa,

Santiago Alba.

De acuerdo con Mi Consejo de Minls* 
tros, oído el Consejo de Estado y con arre
glo á los artículos 3.° y 8.® dal Real de
creto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Bernardo Ren- 
gifo y Tercero, la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia con distintivo mo
rado y negro, por sus extraordinarios y 
relevantes servicios que, como Vicepresi
dente de la Comisión provincia! de Ma
drid y Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios, prestó durante la epidemia 
de tifus exantemático de 1909.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
ni Ministro Ce la Gobernación,

Santiago Alba.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo á los artículos 5.  ̂y 8.  ̂ del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á  D. Eduardo Lobo 
Alanis, la Gran Cruz d© la Orden civil de 
Beneficencia con distintivo negro y blan
co, en canje de la de primera clase que 
disfrutaba por los extraordinarios y emi
nentes servicios que realizó con motivo 
de un vuelco del coche «La Ferrocarriia- 
na», ocurrido en el término municipal de 
Oulleredo (Ooruña) el 15 de Diciembre 
de 1885,

Dado en Palacio á veinte de Mayo do 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
II  Ministro de la Gobeniaclóa,

TOISTEEIO DE ÍWEUCCÍÓN PÜBLíCA
¥ BELLAS AETES

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Consejero de Ins- 

ti:UQOión Pública, con destino já ifa Sec

ción tercera, á D. Antonio Fernández 
Chacón, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central.

Dado en Palacio á  diecinueve de Mayo 
de mi! novecientos treo8e

ALFONSO  ̂ 1
El Ministro de Instrucción Pública i

y Bellas Artes,  ̂ . A j
Antonio

A propuesta de! Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero de In s
trucción Pública, con destino á la Sec
ción primera, á D. José iCasares y Gil, 
Catedrático de ia Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de de mil novecientos trece.

ALFONiO.
El Ministro fle Instrucción Pública j

y BeUas Artes, , .«v iXDii
Antonio Lóp

BS1STEE19 BEJMCIi í  JUSTICU

■ REAL ORDEN
Ifmo. Sr.: Vista la instancia do D. José 

María dei Pozo y de Travy, Registrador 
de la Propiedad de Almazan, de cuarta 
clase, solicitando que se le declare en si
tuación de excedencia voluntaria, á fin 
de atender á asuntos particulares; de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 297 de la ley Hipotecaria,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido ac
ceder á su solicitud, declarándole en si
tuación da excedencia por un período de 
tiempo que no sea menor de dos año», 
pasado el cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las condiciones 
que establece dicho artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1913,

s n b a r r o so . 
S ^ o r  Director general de los Registros 

y del Notariado,

'W  REAL ORDEN CIRCULAR 
Para que la acción da la justicia res

ponda siempre á ios principios funda
mentales en que descansa tan augusta 
institución, forzoso es que en su ejercicio 
se empleen los medios y procedimientos 
establecidos en la ley, á fin de que no re
sulte ilusorio ©i ideal perseguido; mas si 
conveniente es no traspasar los límites 
dentro de los cuales se desenvuelven los 
Juzgados y Tribunales para el recíproco 
auxilio y debido cumplimiento de las 
fundones judiciales, ya en sus relaciones 
interiores, ya en las [mantenidas con Au^ 
toridades da otro orden, esa discreción y 
cautela son doblemente necesarias cuan
do ol concurso que contribuya al mejor 
éxito de la administración de justicia, m  
na esfera crimAhá], bá 4e ser preetsdq
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más allá do las fromteras y en virtud de ' 
oonvenoiones subsistentes en su pleno ' 
vigor y fuerza, Al Eitado que con nues
tra Nación pactó la mutua entrega de de
lincuentes en la forma, por los delitos y 
con los requisitos taxativamenío marca
dos en los resp8Qtivos,Tfatados. no puede 
obligársele, aparte del profundo respeto 
y consideración que deben merecer siem
pre los Gobiernos extraBjeros, a! cumpli
miento de diligencia alguna por medios 
6 procedimisafos diferentes de aquellos 
que previamente se fijaron ea los Conve
nios ultimados, como prueba de acata
miento y homenaje debido a! derecho de 
soberanía que cada Nación deflínde y 
procura dejar á salvo en sus relaciones 
internacionaies.

Be aquí que ei Ministerio de Estado^ 
con muy buen acuerdo, haya llamado la 
atención de este Centro sobre e l hecho de 
haber observado ea varias ooasioaeg que 
las Autoridades españolas da diverso or- 
den, con extremado celo indudablemente 
por e! más rápido y eficas cumplimiento

P ia íusíicia, han acudido directamente 
a .Autoridades extranjerá^s interesando ¡a 
detención 'de presuntos delinoueaíes fu* 
gados da nuestro íerritorio para eludir 
responsabilidades criminales contraídas 
m  ©1 mismo. Mas em  diligencia, aunque 
inspirada siempre en la mejor inteaoión, 
no ha produoido^en ía práctica, á veces, 
el resultado apetecido, y aun @n algunos 
casos ha determinado observaciones de 
Gobiernos ©xtranjerog; porque ni bien los 
Convenios do extradición con Alemania, 
Binamarca, Mónacoj Países Bsjos y SuC'- 
cia autorisai?, más 6 m^nos ©xplíciíamon» 
te, que en cases urgentes pueda ser pedi
da en esa forma la datenoión preventiva 
de los fugados cuya extradición se vaya 
á solicitar, los Tratados con ©1 Brisil 
Costa Rica, Ghila, Guatemala, Italia, Li- 
baria, Méjico, Paru, Portugal, Ei Salva’ 
dor y Venezuela, requieren para ello la 
intervención del Gobierno y los vigentes 
con la Ecpübllaa Argentina, Bélgica, Co
lombia, Estados Unidos, Francia, Grecia^ 
Luxemburgo, Rusia y Suiza, exigen ade
más que la datonción se pida preoisamen- 
te por la vía diplomática o ea algunos 
casos por la consular, proscribiendo agí 
la gestión directa de las Autoridades lo
cales, que, de los pactos últimamente 
enumerados, sólo es admitida por el que 
rige con Suiza, pero declarando potesta
tiva su aceptación por parte d© las Auto
ridades requeridas.

A recordar, por tanto, el cumplimiento 
de lo que resulte pactado en ¡os respecti
vos Convenios sobre detención preventi
va de delincuentes refugiados en el ex
tranjero, tiende la presante, confiando 
esto Ministerio en que los íancionarioa 
depandientsB de! mismo, si por razón del 
cargo se vieran en la precisión de solici
tar la busca y captura de individuos so
metidos á procedimiento criminal, sólo 
lo interesen directamente m  circuastan*

cías extraordinaria!* y cuando para ello 
faculte el Tratado aplicable al caso, sin 
perjuicio de dar conocimiento en forma 
al Ministerio de Estado.

Por las consideraciones expuestas,
S. M, el Rhy (q, D, g.) ha tenido á bien 

disponer lo siguiente;
1.  ̂ Los Jueces y Tribunales se absten

drán de dirigirse directamente á las Au
toridades da otros países p^ra solicitar 
doteaolones preventivas, como diligencia 
preparatoria de la demanda do extradi
ción que prooeda formular, á no ser que 
existan razones espeoiales que aconsejen 
prescindir de la vía diplomática y expre» 
sámente lo autorice también ©1 Oonvonio 
de extradición vigente con la nación don
de se hubiese refugiado el presunto de* 
linoueníe,

2.® En los casos en que tenga logar la 
petición directa á las Autoridades reque
ridas, cuidarán asimismo los Jueces y 
Tribunales de participarlo al Ministerio 
de Estado, por el conducto debido, á fin 
de que dicho Centro, teniendo perfecto 
conocimiento de la detención solicitada, 
pueda cooperar, mediante la interven
ción de ios Representantes da S. M. ©n el 
extranjero, si mejor éxito y seguridad de 
la misma.

De Rea! orden lo digo á V, S, parí su 
conocimiento, el del Ministerio Fiscal y 
Jueces de instrucción da! territorio de 
esa Audiencia, á los ©feotoa oportunos, 
Bloi guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 14 de Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Presidente de la Audiencia de

ilfflSTEEÍO DE MAEM

M im io  DE H ACm

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Dada cuenta de su carta 

oficial número 562, de 16 de Abril último, 
en la que manifiesta haber sido condena
do por sentencia firme á la pena da un 
año de prisión militar menor y acceso
rias, ©1 Escribienta de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Ma
rina, D, Antonio Lozano Barrera, ©n cau
sa por reinoidente en faltas,

S, M. el Rbv (q. B. g.) ha tenido á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efec
to el nombramiento expedido á favor de 
dicho individuo, y que se publique esta 
resolución en la Gaceta db Madrid y 
Diario Oficial de este Ministerio, estam
pándose nota da ello en la hoja de servi
cios dei interesado; todo á ios efectos del 
artículo 850 de la ley d© Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Mayo de 1913.

GIMENO.
Señor Comandante general del Apostade

ro de Cádiz«
Señores«s

REAL ORDEN
limo. Sfc! Pasado á informe dei Conse

jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Francisco Martín Arrué 
solicitando para ei Colegio de María Cris
tina para huérfanos d? la guerra, exen
ción do! impuesto creado nCT ití Ley de 
23 de Diciembre de 1910 sobre los 
de las personas jurídicas, se ha servido 
emitirlo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.: Ei Consejo do Estado en 
pleno, en cumplimiento de la Real orden 
comunicada por e! Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

»D. Francisco Martín Arrué, General 
de brigada, como Presidente de la Aso
ciación del Colegio do María Cristina, so
licitó en 13 de Enero de 1912 exención 
del impuesto sobro los bienes do las per
sonas jurídicas, respecto de los pertene
cientes á dicho Asilo de huérfanos, acom
pañando á su instaEsia ios documentos 
siguientes:

»1.° Un ejemplar de las páginas del 
Diario Oficial  ̂ correspondiente al 20 de 
Diciembre de 1911, en que se insertan el 
balance del mes de Noviembre y un esta
do numérico da loa huérfanos acogidos 
en ol Colegio.

»2 ® Copia simple da la Roa! orden 
del Mmisíerio do la Guerra aprobando la 
fundación dei Colegio y proporcionando 
locaiea para su instalación; y 

»3.  ̂ Un ejemplar impreso del Regla* 
mentó orgánico dal Colegio, aprobado 
por Real orden de Guerra el 13 de Di
ciembre de 1808.

»Da dicho Reglamento aparece que el 
Instituto S8 halla sostenido por una Aso
ciación formada por todas las clases que 
pertenezcan ó hayan pertenecido al Ar
ma de Infantería (art. 1.), comprendiendo 
dos secciones, una de varones y otra de 
hembras, que tienen por objeto amparar 
(art. 2 á los huérfanos que dejen á su 
fallecimiento los susoriptoras, cuidando 
d© la asistencia y educación do aquéllos;

»Quo para cumplir con sus obligacio
nes cuenta como recursos (art. 3.®) con 
las cuotas mensuales de los socios, las 
subvenciones fijas da los Ragimientoa y 
Batallones activos del Arma, las cantida
des consignadas en los presupuestos del 
Estado para su sostenimiento, los pro^ 
ductos que rinda la imprenta y encua
dernación establecida en el Colegio, loa 
donativos que se obtengan y los honora
rios que paguen los alumnos que reci
ban educación, todos estos recursos y los 
que puedan lograrse deberán tener in
greso en la Caja de la Asociación;

Que el derecho á las ventajas que ésta 
proporciona se adquiere á los seis meses 
de ingresar en ella, sí durante ese tiem
po se han satisfecho todas Jas euotaa (ar^ 
tíoulo 30), perdiéndose este^ derecho po i
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adeudar á la Asociaoian, al fallecer ©I 
aocio, más tío seis mensualidades, nin 
que ol ofrecimiento del pago por los 
huérfanos baste á rehabilitar aquel do* 
rocho que el personal del Colegio, perte
neciente al Arma de lafantería, percibo 
los haberes y gratiñoacione» ^ue le oo* 
rrespondan, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Guerrs, teniendo dere* 
cho á las recqtXipensas del Profesorado 
que lap vigentes determinan (ar* 
^culo 36), y, por último, qua el Colegio 
admite también como alumnos de pago 
á los hijos de les Generales, Jefes y Oñ- 
©ialea del Arma.

í>Con estos precedentes la Direodón 
íxoneral de lo Contencioso informó en 
sentido contrario á la exención preten
dida.

»Kemiíido el expediente á informo de 
«ste Consejo en pleno, la Comieión per
manente del mismo, antes de formular 
©1 oportuno proyecto de consulta, consi» 
dero conveniente que se aclarase previa
mente si la exención se pretendía, por 
tratarse de una fundación de beneñoen- 
eia particular de carácter gratuito, por 
suponerla comprendida entre las someti
das al patronato del Gobierno, pues si 
era lo primero faltaba la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación clasiflcán- 
dol^ entre aquéllas, y si lo segundo, fal
taba también la expresa declaración mi
nisterial de estar sometido el Instituto al 
patronato del Gobierno, acordándolo 
así V, E.

>0om o consecuencia de esta resolución, 
«1 Ministerio de la Guerra ha dictado la 
Real orden de 27 de Diciembre de 1912i 
estableciendo que el Colegio de María 
Cristina para huérfanos de ambos sexos 
del Arma de Infantería no es una insti
tución benéfica de carácter particular, 
lino oficial, por figurar en presupuestos 
desde el de 1883 84, conforme á lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Real orden 
de 14 de Octubre de 1882 (0. L, núm. 399), 
de que en epígrafe separado, y al final 
de la Infantería, se incluy era crédito para 
su sostenimiento, que desde el presu
puesto de 1837-88 en adelante figura 
igualmente la plantilla de su personali 
primero, en el capítulo de «Comisione» 
activas» y después en el de «Instrucción 
militar», como lo patentiza en el de 1911, 
en cuyo capítulo 5»°, artículo 5.®, pági
na 446, figura consignado este gasto.

«Y en tal estado, remita V. E. de nuevo 
el expediente á informe de este Consejo;

»CoEsiderando que en el número 3.® 
del artículo 4.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, según ha quedado redactado 
por la de 24 de Diciembre de 1912, deter
mina que los bienes de los estableci
mientos oficiales de beneficencia general 
ó local que están bajo el patronato del 
Estado no necesitarán obtener declara
ción especial de exención del impuesto 
de que se trata; p 

^Considerando qne ves declarado

por el Ministerio de la Guerra, de que 
queda hecha referencia, que el Colegio de 
María Cristina para huérfanos del Arma 
de Infantería es un establecimiento ofi» 
oiá! de beneficencia que está bajo el pa
tronato del Estado, ©1 cual provee á su 
sostenimiento, no puede ofrecer duda 
que está comprendida entre los que no 
necesitan de la especial declaración de 
exención, que constituye el objeto de este 
expediente,

»Ei Consejo do Estado opina!qu© por 
estar el expresado Colegio, según el mis
mo texto de la Ley, exento del impuesto 
qu© grava ios bienes da las personas ju 
rídicas, no necesita obtener esta declara
ción especial da exención.»

Y conformándose S, M. el Bey (q. D. g.) 
con ©1 preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á V. I, para iu  
conocimiento y efectos * consiguientes. 
Dios guarde [á Y. I. muchos años, Ma
drid, 12 de Mayo de 1913.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

ffllíSTIMO DE fflSTEÜCCíéS PÜBUCl
Y BELLAS A I T E S

-^5'  ̂ REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Dispuesta por el artículo 11 

de la ley de Presupuestos de 23 de Di
ciembre de 1912 la unificación de las es
calas del personal de las Secciones pro
vinciales de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y siendo necesario para su cum
plimiento equiparar antes los sueldos de 
dicho personal á los que rigen en toda la 
Administración civil para los funciona
rios del Estado, previo convenio con las 
Diputaciones Provinciales, determinando 
las sumas que vendrían obligadas á sa
tisfacer al Tesoro como reintegro de las 
cantidades que les corresponderá abonar 
por este servicio administrativo,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se signifique á V. E. la conve
niencia de invitar á la Diputación de Ma
drid á manifestar si está dispuesta á con
signar en su presupuesto cantidad no 
inferior á 22.100 pesetas anuales para los 
gastos de su Sección de Instrucción P ú 
blica; á las Diputaciones de Barcelona, 
Oádiz, Ooruña, Granada, Málaga, Sevilla 
y Valencia, cantidad no menor de 16,400 
pesetas cada una; á las de Alicante, Bur
gos, Córdoba, Murcia, 0?iedo, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza, suma que no baje 
de 14,200 pesetas; á las de Albacete, Al
mería, Avila, Badajoz, Baleares, Gáeeres, 
Canarias, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Oren
se, Palencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Tarragona, Te
ruel y Zamora, una partida mínima de 
UióOQ pes^tay ánuálei; ó Im proviii!

cias Vascongadas y Kavarra, asimismo
11.500 pesetas anuales cada una, y al 
Ayuntamiento da Madrid la cantidad que 
por escalafón corresponda percibir ai 
persona! da la Secretaría de su Junta lo
cal, enosredendo á V. E,, por si lo esti
mase oportuno y caso d© llegar al conve
nio mencionado, la adopción de alguna 
medida por parte del Ministerio d© su 
digno cargo para garantir ©1 cumpli
miento de los compromisos contraídos si 
al examinar los presupueaíos que rem i
tan las Diputaciones Provinciales se en
contrara qu© no existían en ellos los cré
ditos necesario» para llegar á la unifict- 
ción de este servicio de grandísima im 
portancia para la marcha regular de los 
asuntos administrativos y económicos de 
la enseñanza primaria oficial con arreglo 
al Real decreto de esta fecha, por ser Its  
Secciones de Instrucción Pública los or
ganismos ©jacutores y representantes dé 
la Adminisíradón Central en las provin
cias de! Reino.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr,: Vistas la comunicación dé! 
Presidente del Tribunal da oposiciones 
á la Cátedra do Derecho mercantil inter
nacional y  Hacienda pública de la E s
cuela Superior de Comercio de Valladolid 
fecha 22 de Abril último; la instancia en 
que D« Fernando Gómez Redondo recusa 
á D. Fabio Bergamín, D. Víctor Pío Bru- 
gada y D, Ramón Pérez Requeijo, y la» 
instancia» de D. Francisco Oasso y Ro
mero, acerca de la extensión de la asig- 
nátura y plazo de convocatoria: 

Resultando que el D, Fabio Bergamín 
y Gutiérrez, nombrado Vocal del Tribu
nal de oposiciones, y el que se presenta 
como opositor coa ese nombre y apelli
dos, son una misma persona, la cual 
oportunamente renunció el cargo de 
Juez en estas oposiciones:

Considerando que no está probada la 
enemistad manifiesta que alega el Sr. Gó
mez Redondo respecto de Jos señores 
Brugada y Pérez Requeijo, recusación 
fundada únicamente en apreciaciones 
críticas:

Considerando firm e y  valedera la Real 
orden de 13 de Febrero de este año, úni
ca publicada en  la  Gaceta, en cuanto á 
la extensión de la asignatura, título de 
la misma y exclusión del Drecho consu
lar del número de las materias que di
cho título abarca en las Escuelas Supe
riores de Comercio; y 

Considerando, por último, que si bien 
la alteración introducida en virtud de la 
citada Real orden da 13 de Febrero de 
este año antes disminuye que aumenta 
el trajtialo de preparación de los oposita-
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resipuoáe, sin embargo, modiñcai* sus 
propósitos, confiriéndoles en oonieciien- 
oift derecho á nuevo plaao da aclmisión 
de solicitudes,

S. M. el Rev (q. D. g,) ne ha servido dis* 
poner que se sustituya al Vocal D. Fabio 
Bergamía y Gutiérrez eon el suplente á 
que corresponda; que sa desestimen las 
recusaciones presentadas per D. Fernan
do Gómez Redondo contra los señores 
Brugada y Pérez Requeijo; que m  mani» 
fleste al Presidente del Tribunal de opo« 
liciones que, pregcindienclo de toda otra 
disposición emanada de este Oantro, ten
ga por firme y valedera la Real orden da 
13 de Febrero de este año en cuanto ál 
título de la asignatura, que ©s el de De
recho mercantil iníernacional y Híisíce» 
da pública, ezcluyend© ©1 Derecho con
sular del número de enseñanzas q m  di
cho título comprende, y que se publique 
en ¡a Gaceta nuava co n voca tor ii ©spa» 
eial por término de treinta días, i  eonlar 
desde la fesha de la piiM ieasión da esta 
Real orden.

De Real orden lo digo á Y. I, para su  
conocimiento y demás efectos. D ios guar* 
de á V, I, muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1913,

LOPEZ MUÑOíg. 
Señor Subsecretario á© este Ministeno. 
Señor Presidente del Tribunal da oposi

ciones á la Cátedra de Derecho mer
cantil internacional y Hacienda pú 
blica.

Excmo. Br.s De conformidad con las 
propuestas formuladas por ©1 Consejo d© 
8u digna presiclencla,
, S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiení© TribunBl qua ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á una 
plaza de Profesor de ascenso y otra da 
Profesor especial, ambas de la enseñanza  
da Taquigrafía, vacantes, respaativamen- 
te, en las Escuelas Industria les da Ma
drid y Valencia,

Presidente, D. Eugenio Belié^, Conse
jero de Instrucción Públict,

Vocales: D. Daniel Gortázar, Académi
co; D. Ricardo Caballero, Profaior de la 

' citada Escuela de Madrid; D, R^iael Arc
es, ídem de la Escuela d© Oomoroio, y 
D. Juan Soto Gangcili, competente. 

Suplentes: D. Julián Rivera y Tárragó, 
Académico; D. Ricardo Cortés y D, José 
.Alnedo, Profesores, y D. Narciso Torres 
Lanza, competoníe.

Da Real orden lo digó á V. E. su 
conocimisnto y demás sfoctosi. Dios gui^r^ 
de 'á V. E. muchos años. Madrid, 8 da 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Presidente dal Consejo da Instruc

ción Pública,

Exorno. Sr,: Do conformidad con las 
propuestas formuladas por el Consejo da 
|u  digna presidencia,

S. M. e! Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el Biguiení© Tribunal para j ’j>s« 
gar los ejercicios de oposición á una pla
za de Profesor de asoanso'- da Dib'üjo li
neal, vacanto en la laouela de Avtm y 
Oñdcs da Madrid,

Presidente, D. Daniel Cortázar, Consa- 
jero de Instruooién PáMica.

Vociies: D. Enrique María RepiiIIé^ y 
Vargas, Académico; D. Vicente Clarafa 
Cabreraj, Profesor de la citada Esouela; 
D. Smé Alfonsettl, ídem da la do ¿\rtes y 
Cñoios d© Granada, y el Sr..Cond8 de Ba- 
lascoaín, como compatente.

Suplentes: D. Luis da Landecho, Aca
démico; D, Manuel Barco Andreu; D. An
tonio Aparici, Profasor de Zaragoza, y 
D. Manuel Pellico, Arquitecto, 'Coiape- 
tcnte.

Ds Real orden lo digo á ¥ . E. pargi su 
conocimienlo y demis efectos. Dios guar
de á ¥ , E. muchoi tóo i, Madrid, 8 da 
Mayo d© 1913,

LOPE25 MÜÑ02L
Beñcr Presidenta del Coniejo delnstrao- 

ción Pública,

iiiT iE i§  m

I REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Para cumplir ©1 artículo 5.^ 

párrafo 4.°, de! Reglamento da Oamirioa 
vacmalas, que se dispone para el eiso m  
que el Estado no construya las obrai, que 
8© higa ©n ei presupuesto la baja media 
proporcional obtenida en las subastas 
celebradas ©n la provincia da obras de 
igual clase correspondiantes al miimo 
concurso do subvanoiones,

S. M, el Rey (q. D, g.) ue ha servido 
disponer qua las subastas da referencia 
son las calabradas antas da la Real orden 
de concesión definitiva de la subvancion 
y del anticipo de ionios, si hubiere 
solicitado,
. Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V, L muchos años, 
Madrid, 14 d© Mayo d© 1913,

VILLANÜEVA. 
limo, señor Director general do Obras 

Públicas,

Dispuesto por Real ordan de 12 de Abril 
último que i6 proceda á una ravisién de 
Im  concesiones existentes en el cauvca del 
Bagura, suspendionrlo ios aproveohtí^mieii* 
tos abusivos é ÍEai>ándos8 ©I ©xpadient© 
de caducidad ele ÍC3 qua no cumplan sus 
coEdifíione^f, es deber prlmordi;^! de U 
Admimitración qua no se altera ei estada 
actual de las derivaciones da ggua da 
dioho cano© á pretexto de una mala in 
terpretación de la doctrina que sirve ele 
fundamento á la Real orden, y qu© m  
esencia s© reduce á qu© en loa aprovecha
mientos da agua para riego laAdmims* 
traolón Umitadn m  GompatofiQia &

m

q m  la derivación da una oorriento pú- 
biioa sa !iüga en conáiülones legales, do-' 
jando la dlstribueióri i  los usuarios coa 
arreglo á Im  nacesMades de los cultivos: 
coBsecnaiieia d© esto es qu© no puedan 
prohibirse de u n a  manera general la 
apertura de nuevos oauoas, la iaatalacióm 
de motores en acequias particulares, e t
cétera, pero sin perder de vista que esa 
lib:?rtEd da distribución supone de mane
ra inoluáible la legalidad de la deriva
ción hasta ©1 punto de ser ambas necosa- 
riamente co existentes.

Por oso, ©n ousnto á les aprovecha
mientos actuales, M Real orden d© 12 de 
Abril p'isíado prohíbe quo funcionen los 
aparatos elavadoreí^ da agua instalados 
©n comentes pñbiiest'i sin la debida auío- 
rizadüis, y ios en acequias p a r
ticulares S0  cometerán á la revisión ge
neral que io ordane; pero mientms esto 
8© verifica hay que procurar qu© no s© 
alteren Ia>3 coadision^^ss aotupies, y como 
coBSta de dancia eiorli qu© se están pro- 
parando instalaobnas ie  nuevos motores 
en la cuenca del Seg^r^,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
dÍBpOBer sa prohíba cualquier modifica
ción @n ios regadíos del Sagura que Big- 
niñqsie aumento da volumen en el aguá 
derivada de una corriente pública, pero 
Quadando m  libertad las entidadea 6 par
ticulares qua justifiquen o! volumen' do 
agua á que tengan derecho y establezcan 
en BUS tomas los módulos corrcspondian- 
t0S, de hacer la distribución como coa- 
vatiga á sus Intereses, con ó sin ©lavación 
de aguas.

Da Eeal ord,©n lo partieipo á V. I. á los 
efectos oportunoi. Dios guarde á V. I, 
muchos años, Mnádcl, 20 de Mayo do 
1918.

VILLANÜEVA. 
Señor Director ganara! d© Obras Pú«

biioais

MINiSTER!0 DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Jííízgado de primer^- ir?standa de 
ViUavMosa Bo halla vscarito la pla'sa do 
Mélico íovijúHa y de ia Prisión provomi- 
v«, que debí prLvaGTSo en la forma dis- 
jpiieíta m  i *'ácu!o- S,® áol Real decreto 

1 ® da Maya de 1911.
L-g á fbcha plsza dinglrán

suí» ¿á esta Mi-
‘ to 1 d o p!¿iZO quinco días, 

á eoo: / l'j e aigatente al d© la pu- 
bb'.5i>r'f: d j -lío; aním alo en la G a ce ta  
DE MáOBID.

Madrid, 19 de Msjo do 1913.—Si Süb- 
scí^relario, J. Quiroga,
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MiMISTERIO DE LA GUERRA

S e c c l ó i i  á c  S a p e a l e s *
CIJtCULAR

h m  cuatro plszES do D.ibi^ísntes del Ma« 
teriai do iB-geaieros que m r  dreuL^.r del 8 
dei mes d© Mar-so ar^terior (D. a  núm. 56) 
S0 «acarón á concurro, ol ha do celo* 
orarse en est?a Ooi-te en la Oomandaneia 
General de logeníeros da la primara Re
gión el día 12 de Junio próximo, se con’ 
•sideraráa SimpliadaB á cinco, objeto da 
que á la ves pueda cubrirse una vacante 
de dicha clase oonrrida m  ñn dcl mes da 
Ah.di próximo pasado.

Al propio tie¿npo se amplía él plazo de 
pigmentación de .yolicitudas do sspi^ 
rf.nte3 hasta el día 8 del próximo mee de 
Junio, sin que por el!o varío l,a fecha en 
.-que han de dar principio ios exámenes, 
que seguirá siendo el 12 de dicho 
como ya estaba inundado.

Dio® guarda á V. muehcs ññop̂ , Madrid, 
14 de Mayo de 1913.--=E1 J t íe  de la Ssc- 
ción, Carlos Banüs,
Señor

DE MARINAAMio i r;,

B l r e c e t é ’ia G©n©i*al ¿le MmmMtéu 
y  F e s c s a  M a r i t l i u a .  

. S ecc ió n  de Hidrografía»
' AVISO A LOS NAVEGANTES

A dvertencias.—Las marcaciones, in« 
©luso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido, de las maneciilas de 
im roloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren, á los meridianos de Greenwich y 
áe  San Fernando. Los alcances de las luces 
«corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas so dan sobro 
el nivel medio del inar.
Grupo 115.—OcÉAHO A tlán tico  de Oliste, 

JSdaüos Unidos. — Bahía Detan)are.— 
jBmiw loe Flogger.—Boya luminosm da 
■campan'3,—'Noiim to Marinara número 
12/793. Washington, 1913.
Número 456. — Ss lia fondeado iiaa 

boya fwgm cónica con superesiriictura 
gle esqueleto, Jae Flogger Slioal mlmero l l  
Bf de campana y luiTiinosa con nnñ luz 
blanca de 1 ccuítaaión cada 20 segimdos 
(luz, 10 segundos; ocultación, 10 segundos), 
á unas 3 al NNW. de la luz da El»
bow oí CrossL^dge, en reemplazo de una 
boya plana negra.

Habiendo Melos, la boya Inmi^iosa será 
reem,plasa-^a por una boya plana mgra, 
que llevará eí mismo número,

Situseión aproximada: 39  ̂ 13̂  8’̂ N. y 
75  ̂18’ 5” W. de Gw. (69  ̂5’ 45’̂' W. de SF.) 

Carta número 3 24 A de la sscoioa IX,
Bahía CJiesapealcn.—Frvxhn^.daáes Bal' 

timcre.—Naufragio y hoya lumimsa,— 
Notico to Marisiers número 12/797. 
V/ashÍnglon31913.
Número 457. — Ss ha fondeado una 

boya oilíaárioa pintads!. á fajas horlzon- 
íaleB rojas y negras, luminosa con una luz 
da 1 destello î ojo eada 13 ssQundos (deata- 
11o, 6-£0gundGs; ocultación, 7 segundos), en 
11 metros de agua á 'uuqb i5 raetros al 
Esto de los restos del vapor álum Chine, 
ú pique ©11 ol oantii Oeslo del can ai prin
cipal da Baltimoro, m  las nwv:lonm:

fuerte Osrrol, 107° 30’| faro da la punta 
Haivking, á 197°, y faro da la punta Lea» 
dÍB5|, á 261°.

Situ&dón aproximada do! faro do la 
punta Íl&wkiiís: 89° 12’ N. y 76° 31’ 45” 
W. de Gw. (70° 19’ 25” W. de SF.)

Carta número 586 do la geccién IX.
Guayana Francesa.—Islas de la Salud.— 

Fonásaúero. — A vis m x  Navlgateurs 
número 148/921. París, 1913.
Número 458 .—A de la rápida

Vñvmiúén de los fondos si BW. de ia^ 
i^ias de la Baiud, deben los bstrcos, ardes 
de fondei^r al Gasta da lai islas hucsrlo 
por íüara, y asesorarse por c-i patrón del 
Maroni o por el Oapitio del piierto de la 
isla Eojalo, sobre Íít posibilidad da apro- 

para fondali:' en lugar da mái

C I ^6 ion aproximada úbI faro de la 
5° 17’ N. f  52° 35’ 45” W, 

do Gw. (48° 23’ 25” W. da SF.)
Cartas número 108 de la Bsoción VIII.

B m sil—Bahía de Eio laneiro.—Mmrios^ 
Notka to Marlners número 376. Lon
dres, 1913.
Número 459,—En la bahía de Río Ja 

neiro y en Im  maraacsion.es y á las dis- 
tunelas que á oontinuación se expresan, 
ooB reiaoión al cantro de la isla Raía, sa 
haa fondeado los 3 muertos siguientes: 
Una gran boya roja á i ib ís  0,7 millas á 
76°; otra gran boys roja á 0,65 müi&s á 96° 
y otra boya á 0,47 m ilks á 44°.

Las 2 primeras boya®, que se snoueu- 
tran ©n ©I canaL constituyen un obstácu
lo pr^ra los buques que ontren d@ noche 
en el puerto.

Situación aproximada da la isla Rata: 
22° 53’ 45” N. ¥ 43° 9’ 45” W. de Gw. (36° 
57’ 25” W. deSF.)

Plano númeroi85 acción VIII
El Director general, Ramón Estradi.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ire c é ié ®  © ssaera l S e l ®@as®s?® y  @pa®si,®ciési

LOTERÍA NACIONAL
Woia de los nürmros y poMacíoms é hs qm han mrresponáido los áí premios mayO' 

res de ¡os B.270 qm CQmprmvJe el sorko cdedrado m  este día.

H ÚM ERO S

37.620 
14.676 
1,494 
5.254 

18.302 
41.681 
6,. 170 

38.876 
4.864 

29.124 
6.547 

14.151 
21.522 
2-713

32.052 
17.743 
15.961 
16.614
6.957 
2.538 

27.288 
32,817 
34.093 
19.185 
22.217 
20 652 
15.081 
9.411 

26.900
37.053 
19.722 
16.582
9.618 

11.243 
18.812 
33.458 
42.590 
24.496 
33.407 
36.686 
24.690

PEIMIOS

150.000
60.000
40.000
3.000
8.000 
8.000
8.009
3.000 
8 000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
8.000
3.000
3.000
3.000 

" 3.000
3.003
3.009
3.000 
3.0G0
3.000
3.000 
3.00Í
8.000
3.000
3.000 
3 000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.003
3.000
3.000
3.000
3.000

ADMIHISTEAOIOHIS

Btrcelona.
Madrid.
Santander.
Algeciras.
Barcelona,
Barcelona,
Gljón.
Málaga.
T araacéa^
Almería.
Logroño.
Córdoba*.
Nerva.
Madrid.
Palma de Mallorca. 
Bfadiid.
Madrid,
Madrid.
Barcelona.
Madrid,
Barcelona.
Huelva.
MadriJ.
Madrid.
Palma do Mallorca, 
Oivers,
Barcelona.
O artsgona.
Baniúcir de Barrante da. 
Utrera,
Cádiz.
Valencia.
Pamplona,
Valonda.
Valencia.
Baroeioas,
Huelva.
Barcelona,
Alicante,
Alicante.
Bm  Feliú de Llobregat.

Madrid^ 20 do Msyo de i m i
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de í 893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguieníeg:

María Alonso Gallardo, María Nieves 
Rivera Rivera, Elvira Quilez Hernindes, 
Prudencia Carbonero y Josefa Alcázar 
Oobiella, del Asilo de Nuestra Señora de 
Jas Mercedes.

Lo que se snuneia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 20 de Mayo do 1913,=N. Euiz 
de Tejada.

FEOSPEOTO DE PREMIOS
pares al sorieo qm ss ha cfs mléñmf' 

m  Madrid «I día 3 de Junio de 1913,
Ha de constar de tres series de 86.000 

billetes cada una, al presio d© 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 748.928 pesetas 
en 1.805 premios para cada serie, de la 
manera Biguientez
ffRBMlOi PSSESAg

I
i
1

20
L479

99

99

«...«« de 1.500.....
de 300...........

aproximaciones da 
300 p e s e ta i  e s 
da una, para ios 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero .

ídem de 300 id. id., 
para los 99 núme* 
ros restantes de la 
c e n te n a  del pre
mio segu n d o ...,. 

Idem de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
c e n te n a  del pre
mio tercero..........

ídem de 800 id. íd., 
para los números 
an te r io r y poste
rior al del premio 
primero 

ídem de 700 íd. íd., 
para los del pre
mio segundo........

ídem d© 564 íd. íd., 
para los del pre
mio tercero.. . . . . .

100.000
60.000
20.000
30,000

413.700

1.805

29.7C0

29.700

29.700

1.600

1.400

1.128

746-928

'L ts  aproximaeionai son aompafiMei 
con cualquier otro premio que pueda 
í5orr©sponder ai billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al da los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
al saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 36.000, y si fuese 
l0te el agraciado, el billete número 1 seri 
el siguiente.

F ifs  la aplicación d© las aproximado- 
nes da pesetas, se sobrentienda que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se eonsideran 
agraciados los 99 números restantei áe 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
flesde el 26 al 100; y en igual forma, las 
aproi^imadones de ios piemfos segando 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el ém- 
tinado al efecto, con las solemnidad©® 
píwcritas por lastrpooiOn del Ramoi

¥  ©a ia propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios d© 125 pesetas entre las don,c.e- 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, , y 
uno de 625 entre Ia,s huérfanas de mili- 
tmres y patriotas muertos en cam páis qm  
tuvieren justiñeadc su derecho,

. Estos actos serán públicos, y los 
rrentes ÍB,ter6sados m. ©I sorteo, tienen 
dereelio, eon la venia dei Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas q m  
tengm  respecto á las operaciones d© los 
sorteos, Al día sigüiente de efectuados 
iitoSjSe expondrá el resultado al público 
por medio do listas impresas, únicos do- 
camentos íohacienteg para acreditar los 
M meroi premiados.

Loi premioa se pagarán @n Im  Admi
nistraciones donde hayan sido ©xpendi- 
dos ios billetes respectivos, con piaisen- 
lacién y entrega de los mismos,

Madrid, 27 de Diciembre áe 1912, —Ei 
Dkiolor goB8ril, Eduardo Eéümmn^

iíN iSTE RiO  DE if'JSTRUCGlÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicioi de oposición aspi
rante alguno de ios que solicitaron tomar 
parto en los convocados psra proveer dos 
plazas de Auxiliar numerario en el tercer 
grupo da la Facultad de Farm icia de esa 
ÚBiversldad,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto s© 
declaren desiertiss Iss mencionadas pla
za®, que deberán anunciarse da nuevo á 
oposición en el tiempo y forma qu© de
terminan disposieiones vigentes.

Da Rail orden, comunioatla por el se-- 
ñor Ministro, lo digo á V. I, para iu  cb« 
nodmiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Majo 
de 1918.==EI Subsecretario, A, Mendoza. 
Señor Rector de la Univeisldad Oentel

Es virtud do oposición,
S, M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. L'SÓa Gardenal j  Fajáis,-Oats- 
drático numerario de Patología quirúrgi
ca con su olfsica, de la Facultad de Ma- 
didna de la Universidad Oeníral, con el 
gueiclo anua! da 5.000 pesetas y demás 
ventijas de la ley.

Da Real orden, comunioada por ei sa- 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás ©íactos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 d© 
Mayo de 19i3.=Ei Subsscreíario, A. Men
doza.
Señor Ordenador de psgog do este Minis- 

teriOf

Esta Sabseoretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud úe oposición. Profe
sor do entrada do la Escuela Industrial 
do Madrid, con destino á las enseñanzas 
del séptimo grupo (Mecánica general y 
Mecánica aplicada), á D. Manuel Luclni 
y Ruiz de Valiejo, con la gratificación 
anual de 1.250 pesetas, ó sean 750 de en
trada y 500 por rizón de residencia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y afectos. Dios guarde á V. S. 
muchos añog. Madrid, 16 de Mayo de UjlS. 
Ei 8al)secretario, A. Mendoza,

[ S^Sor Oif4§niK3or pago» de esíe Minia- 
‘ íerlo.

1, ' m

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento do oposicio- 
nei d© 8 de Abril do 1910, se hace sabor 
que los airpirantes que han solicitado to
mar parto en Im  oposiciones anunciadas 
en ia Gaceta de Maduid de 19 de Agosto 
de 1912, para proveer usa plaza de Pro
fesor da término, vacante en cada una de 
las Ê cubIí̂ aS de Artes y Oficios do Tole^ 
do, Madrid, Ciudad Real, Baeza, Algoci- 
ras, Jerez de la Frontera, y otra de igual 
categoría y enseñaBsa vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid, agre
gada á las anteriores por Real orden dê
7 de Abril último, y cuya convocatorim 
fue publicada en la Gaceta dol 13 do¡| 
migmo mes, son los siguientes:
D, Enrique Marti Periá.

Ramón dei Alcázar y Saleta,
Francisco Alonso León.
Eduardo Martín Ortegt^
Francisco Molins Sugmñes^
Joaquín Pagás Gómez.
José García Nieto y Lópes^
Rafael Ou^rtieilcs Caíalá.
Oeeilio López da Veiga.»
Rafael Aznar y Sanjurjo.
Manuel García de Sola.
Eugenio Villar Rodríguez.,
Eladio Garesse Rodrígu;<;g,
Fernando Sánchez Oo.visa^
Josqaía Bogueriit Wjmtoro.
José María Gailegós Or&Ilo.
Manuel Cantos Oompaay.
Antonio Riverá Lema.
Luis Mosteiro y Canas.
Gustavo Fernández Balbiiena^. 
Federico Ferrándiz Terán.
Vicente Travez y Tomás.
Domingo López Salazar y  Ruíz.
Tornás Muñ^'g Santa María,
Enrique viüas Lalaguna. 
f  ds P. Fernández Ohazarrf,
3osé Alfonsetti y Lorenzo.
Pedro Sanz García.
Florentino Soria González.
Nicolás Soso y Alvares-.
Luis Bru y González.
Juan Rodríguez de Dios^
Jaime Guzmán Dommgí^c 
Plácido Francés y

Para la plaza d© Profesor da tém ino , 
vacante an la Esou^jia de Artes y Oñoioa 
de*Madrid, cuys» convocatoria so inserid 
en la Gaoit  ̂  correspondiente al día 13 
de Abril último, han presentado sus ins^ 

ios siguientes aspirantes:
D, Pedro Pagés Eej.

Francisco Mstaiíz^ García»
José Arbaiza y Basoa.
Ricardo García Bao vid©.
Francisco Aznar Sanjurjo.,
'Ruperto Ltmpaya Estella.,
Joaquín Rogé y López Calvo.
Pedro Hacar Solaum.
Francisco Hernández Rodríguez,. 
Ramón Navarrete.
Juan Acosta Diez.
José Abad Oarbonell.
Miguel Terol Botella.
M. Isidro de Benito Dom''m*sña^ 
Eduardo Roj as Viloheg 
Miguel U«eros,
Samuel Mañá y H^^palndez.

de eataa oposiclonetl 
J  Tomás, D. Domlufío López Salazs y p  Tomás Muñoz Barita

üíiaria, jjQ j ustiñc&r debidamo'ate au oapaci legal.
Francisco Aznar y Sanjurjo, por no  

úeompañar el título de jeeto.
D. Miguel Terol Boíelia, or no acredi

tar tampoco m  oapsoid&d Legal.
D. Miguel ligeros Q^^,cÍb, por habar 

presentado su mstancií? fuera del plazo 
fijado on la conveeatoLia,

Madrid, 20 do M aro de 1818,- E l  Sob- 
seeíotario, A, Me5P.o?ti,
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Visto el expediente incoado por el Pa
tronato de ia fundéioióíi Preeaptoria de 
Gramática, en Villaoafétín (Sagovia), ins- 
titnída por D. Sebastián Martínez, solici
tando saa clasificada como de beneñoen- 
cia particular,

Ei:ta Subsecretaría se ha servido dis* 
poner la audiencia de los representantes 
é interesados en los beneficios de la ins- 
titíicíón mencionados por un pisso de 
quince día», á contar de^de el siguiente á 
la inserción, d e  e s te  a iu u n c io  e n  la  G a c e t a  
DE M a d k id , d u r a n t e  el cual t o n d r á n  do 
maniüesío el expediento en la Sccckls de 
iaspecoión de bienes da enseñanza, da 
e&to Ministerio.

Maddd, 20 do lU jo  do 19I8.=^EI Sub- 
seoretario, A. Mendoza.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BD 
BLIOTEOARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— EKGIS» 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

ddro^s imcriic^s en eí Eegisiro gmeraí^ CO" 
freBpondienin al marto tHmesíre ád  
m o 1912.

(Continuación.)

36.319.—-Sábado sin sd!.—-Eíitremés con 
música de D, Franelsco Brave, por don 
Serafín y D. Joaquín Alvraez Quintero.

Madrid. Imp. de Regino Veiasco, 1912, 
8.° con 10 págs. (22.229.)

36-220.—Anita la Risueña.—Zarzuela 
cómica en dea actos. Música de D. Ama
deo V,í.v6«. Letra' do D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.

Madrid. R. Veiasco, imp. 1912.—8.® con 
75 págB. (22 230.)

36.321.—MaJvaloea.—Dram? en tres ac
tos inspirado en una copla andaluza, por 
D. Serafín y D.-Jeaquíü AlvaiCZ Quin» 
tero.

Madrid. Imp. de Ragino Velasco. 1912. 
8.® con 96 págs. (22.231.)

36.322.—Ei cuarteto PofíS.—Zarzuela 
cómica ea un aeta, dividirlo en drieo cua* 
drcs, en prosa origirigJ. Música del maes
tro VÍC6D.Í0  Lteó. L^tra de D. Carlos Ar- 
niches y D. Eorique García Alvarez.

Madrid. F. Vel&acOg imp. 1912.—8.® con 
48 (22 232 )

86.323.—El fraiso de Goja.—Síunete l í 
rico en lén dividido ea tres ‘dmñmB^ 
en prmñ original, per D. Carlos Á.r¿iie-liHS 
Bírrers, D. Eüriqae Gsr<5Ía Aivarez, clon 
Antonio Domírgaeg Fernándes j  D.* Joa
quín Val verde Jmii.

H. VelasQO, Imo, 1912.—8.® con
54p«Ss.(22.LVV' '  .

36.324.—No BoIo da 'ran  v it o  ei hom 
bre.—Oomodia en dos aeto^ y.en prosa

por D. Xavior Caballo y
piedra,

Madrid. Est. tip. «Lm Mañana». 1912.— 
8.° con €5 págs. (22.234.)

86.325.—La csnoion do la Farándula.— 
Comedia lírica en un acto y tres cuadros 
origina!, música dé D. Ricardo Corral, 
letra do D. Emilio Carrere Moreno.

Madrid. Imp. y foíograb. do «Nuevo 
MundOí .̂ 1912.-8.^ con 24 pigs. (22,235.)

86.826.—Vif>je de,., primos,—Vú*jo có 
miíío-lírico m  un acto, dividido en cuitro 
cuadres, en presa y vergo* original, mú- 
eica del msegtro Pedrq Bugrañes, letra 
¿e D. Luis Oonstí^rite Moya y D. Julián 
Fuentes Vejo.

Madrid. K. VelascOj imp. 1912.—B.° coa 
86 págs. y 3 de tingos. (22.236.)

86 327.—Loa viejos compadres.—Zar
zuela en un acto y en verso origina!, mú
sica del maestro B-3.rraehina, letra de 
D. Gonzalo Cantó Vilaplans.

Madrid. R. Velmoo, imp. 1912,— coa 
42 págs, (22.237.)

86 328,—Las cuarenta horas.—Pasillo 
cómico en un acto y en prosa original, 
por D. Antonio Estramera y Tragó.

Madrid, R. Velasco, imp. 1912,—8.® con 
32 pám* (22.238.)

36.329.—La corista de punía.—Sámete 
lírico en un acto dividido en tres cua
dros, en prosa, original, música de don 
Rafael Calleja, letra de D. Manuel Fer- 
nández de la Puente.

Madrid. R. Veiaseo, imp, 1912.—8.® coa 
38 (22.239.)

36.330.—Malas pulgar.—Sulneia Ikieo 
en un acto, dividido ©n doi cuadros, en 
prosa origina!, múBica de los maestros 
Luna y Sao. Nicolás, letra da D. Manusi 
FernindGS Palomero.

Madrid. R. Velasco, imp.1912.—8,° con 
45 pigs. (22.240.)

36.33L—Parfocto caballero.—Disparata 
oómicodírioo m  un acto, dividido en 
tres cuadros, en verso y prcis^, original, 
música del íjjaestro Reñó, letra de don 
Antonio Fernández Cuevas y D. Manuel 
Oaba Martínez.

Madrid. 'R. Veltico, imp, 1912—8,® con 
41 ptgs. (22.211.)

86,382.—Calor de besos,-Comedia m  
un soto y ©n proia origmal, por D. Fede* 
rico Gil Aiensio.

Madrid. R. Velasco, impa 1912.—8.® con 
21 págs. (22,242.)

36.333,—Amor y flores.—Sámete lídoo 
en un acto y en prosa original, música 
del mtestro Manuel Quislant, letra ds 
H utn G. Renovales, seudónimo 'da don 
Juan Gómez Renovales.

Madrid. R, Velasco, imp, 1912,—8.® coa
37 págs. (22,243.)

36.334,—La re in t del Albaicín.—Zar- 
zuela cómica en dos aotos dividiáoi ©n 
seis cuadros, música del maestro Rafael 
Galle ja, letra de D. Luis d© Larra Osso« 
rio, D. Gonzalo Jover Hernaenz y den 
Emilio González del Castillo. ^

Madrid. R. Velagco, imp. 1912.-8.® con
71 Tiáofg (99 944 \

S6,o'35.—F*íor d© los Fazos.—Comedia 
©n dos actos y en prosa, original, por don 
Manuel Linares El vas.

Madrid, Imp. y fotograb. de «Nuevo 
Mundo». 1912.—8,® con 60 pág^. (22.245.)

36.336.—La Parada ó ©1 relevo de Pala
cio,—Biinete cómico-lírico en un acto j  
©n verso, original. Música de Im  maestros 
Cayo Vela y Brú. Letra de D. Celio Lucio 
Lopsz j  D. Luis García Conde.

Madrid. E. Yelaico, imp. 1912.—8,® con
38 págtsíae y 2 de couplets. (22,246.),

36.337'.—La viva de genio.—Zarzuela ea
dos actos, divididoa ea siete cuadros, ©n 
prosa, origisal. Músi '̂a de L. Montenegro 
y  Manuel Qdslant= Letra da D. Miguel 
Mihura Alvarez y Ricardo Gómez del 
Toro*

Madrid. R. Velasco, Imp. 1912.—«8 ® con
60 pigs. (22.247.)

36.838.—Los "pocos 
músicg, en un acto,

años,—Sainete con 
dividido en cuatro 

cuadros, en proia, original. Músioá de 
Manuel Penella. Letra de D. Miguel Mi 
hura Alvarez y D, Ricardo Gonziiaz del 
Toro.

Madrid. R. Velasco* imp. 1912.-8.® con
41 págs. (22 248.)

86.839.—Los ángeles mandan.—Gomo- 
día lírica en un prólogo y tres cuadros, 
original, Música del maestro JerÓBÍmo 
Jiménez. Letra de D. Eduardo Montesi
nos López y Luis Linares Becerra,

Madíido B. Velasco, imp. 1912,-8,® con 
50 pigs. (22.249.)'

36.340.—Ooba fina.—Sainete en un acto 
y en prosa, origfoal, por D. Pedro Muñoz 
Seca y D. Pedro Pérez Fernández.

Madrid. R. Velasco, imp, 1912,—8.® con 
39 p áp . (22.250.)

36.341.—Los borregos.—Zarzuela en un 
ficto, dividido en cuatro cuadros, en pro
sa, origingl. Música del maestro Vicente 
Lleó. Letra de Antonio M. Viérgol, seudó
nimo de D. Antonio Martínez Viérgol.

Madrid. R. Volasco, imp. 1912,—8.® con 
41 págs. (22 251.)

86.342.—Oanío da primavera.—Opereta 
en dos actos, de costumbres de estudian
tes ©n Alemania. Argumento y letra ori
gmal. Música del maestro Pablo Luna* 
Letra de D. Luis Pascual Frutos.

Madrid. E. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
64 p^gs. (22 252)

86.343.—El hambre nacional.— Pasa
tiempo cómicodírico-b^ilabi© en un acto, 
diviáido ©n cuatro cuadros y una apoteo
sis, original. Música de ios maestros Ma
nuel QuíBlaut y Cayo Vela. Letra de don 
Eürique Paradas dei Carro y D. Joaquín 
Jiménez Delgado.

Madrid. .E. Valgiao, imp. 1912.—8.® con 
35 págs. y 3 da couplets. (22.253.)

88.344.—Ei cuento del dríagóss.—Come
dia ifrioa ©n un mto  y doi cuadros. Músi
ca del maestro Jerónimo Jiménez* Letra 
da D. Juan Bautista Pont y D. Luis Lina
res Bseerra*

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8,® con 
38 págs. (22.254.)

{Continmrd.)

KlSIERiO DE FOiEITO

ü ire c e ;

iKBsooAB®iLEs.=^^^No$siéa 1-;;̂
55 OONSTEüOOIÓSfi ;

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía del 
Tranvía de San Sebastián (Guipúzoos), en 
soliaiíod de concesión áe un tranvía eléc
trico por el barrio de Gros, de dicha ca
pital con el recorrido siguiente: Parte de 
la plaza de acceso al puente de Santa Ca
talina en la margen derecha, sigue por la 
calle contigua ai palacio del Sr. Bermeji- 
lio haita la calle de Zabaleía, que reco
rrerá en toda bu longitud, y pasando por 
ia últim i calla transversal urbanizada 
entrará m  la de San Francisco, que se
guirá hasta la Gran Vía, por la que con- 
tlnusrá hasta empalmar con las líneas 
del tranvía á% la carretera general de Ma
drid i  Irán. Del encuentro de la calle dé 
Zabaleía con la Gran Vía arrancará un 
ramal que seguirá esta avenida hasta la 
calle de San Francisco, por la que conti- 
Buará hasta -la iglesia de San Ignacio, si- , 
gulendo por la calle del Padre Larroca 
haBta ia carretera general, donde también 
empalmará con la vía del tranvía de San 
Sebastián,

Esta Dirección General ha d ispuesto  
qu© se anuncio en la  G a c e ta  d e  M adbid  
y ©n el BoUUn Oflcial de la provincia de 
Guipúzcoa la petición indicada para quq 
puedan presentarse otras con objeto 4© 
mejorarla, acompañadas sqs corre©- 
PQBdieptes proyaotos y resguardos d© 
eoBstItucién de fianza, en el término de 
un mas, contado desde 1» fecha en que los 
anuBcios s© publiquen, con arreglo á Iq 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 de M^yo de 1878,4iotado m rfi 
e|©cuoión da la vigente Joy de Ferrosa-

Madrid, 9 do Mayo de 1913.=El Direc
tor general, P* O., E. G, Eendueles,

Madbip.— Est. Tip. “Sucesores cíe E lvadeneyra" 
ÜQ Ssw Vicwtef uUia,


